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Montevideo, 26 de noviembre de 2007.

Señora Secretaria General Adjunta:

Tengo el honor de..diriginne.aJa señora Secretaria General Adjunta con
referencia a su Nota de fecha 2 de noviembre de 2007, por la que'solicita la realización de úna evaluación
preliminar sobre algunos aspectos relevantesdel programa "One UN" en los ocho países piloto, a fm de ser
presentada a la Asamblea Generalde las Naciones Unidas, y tenida en cuenta en el debate intergubernamental
sobre las recomendacionesdel InfoTIl1edel Panel de Alto Nivel sobre Coherenciadel Sistema.

Dicha evaluaciónprevé además de la presente Nota,. un Informe a trav~s.
del cual se da respuesta al cuestionario recibido.' Ese Informe ha sido elaborado conjuntamente por el
Ministerio de Relaciones Exieriores y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la
República - OPP -, los dos organismos ~el Estaqo que han liderado este proceso, y el Equipo país de las
Naciones Unidas en Uruguay. . . : . .

Como es de conocimiento de la señora Secretaria General Adjunta, el
Uruguay es miembro fundador de las Naciones Unidas, y desde entonces ha compartido y valorado los
principios que fundamentan la Organización: la paz, la libertad, la:democracia, el rechazo a todo tipo de
violencia y discriminación, el reconocimiento a la indivisibilidad de los derechos.humanos, el respeto del
derecho internacionaly la reafmnación del multilateralismo.Ese compromiso constante del Uruguay con el
sistema multilateral,y su activa participación en áreas tales como el Mantenimiento de la Paz, los derechos
humanos, etc. ,y la convicción de que las NacionesUnidas tienen un papel muy importante que desempeñar
en el mundo actual, llevó a que Uruguay se postulara para trabajar en esta experienciapiloto de refoTIl1ade las
actividadesoperacionalesde la Organización,denominada"Unidos en la Acción".

Creemos que esnecesarió adecuar la brgimización a ias necesidades de
un mundo que demanda nuevas respuestas, mejorando la eficienciay eficaciaen la prestación de los servicios
que las Naciones Unidas brinda en el terreno, los que deben estar al servicio de las prioridades de desarrollo
delineadas por los gobiernos nacionales. Esa labor debe basarse en' e1 principio de universalidad de la
Organización, por lo que debe ser extensiva a todos los países, sean ellos menos adelantados, de ingresos
bajos o de ingresosmedios.

A la señora Asha-Rose Migiro
Secretaria General Adjunta
De ]a Organización de las Naciones Unidas
Nueva York.




